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SECCIÓN SEXTA

Núm. 333

AYUNTAMIENTO DE FABARA

ANUNCIO relativo a acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fabara por el que se 
aprueba definitivamente la tasa por otorgamiento de licencia urbanística.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al  
público, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional 
de esta entidad sobre imposición y ordenación de la tasa por otorgamiento de licencia 
urbanística así como la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro 
se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.

Ordenanza reguladora de la tasa  
por otorgamiento de licencias de obras urbanística

Artículo 1. Fundamento y objeto.
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Consti-

tución, por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y de conformidad con los artículos 15 a 19 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legisla- 
tivo 2/2004, de 5 de marzo, esta entidad establece la tasa por el otorgamiento de  
licencia de obras que se estará a lo establecido en la presente Ordenanza fiscal cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del texto refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004,  
de 5 de marzo.

Se entiende por licencia urbanística el acto administrativo por el que el alcalde 
autoriza a cualquier persona para realizar un acto de transformación, construcción, 
edificación o uso del suelo o subsuelo, expresando el objeto de la misma, y las condi-
ciones y plazos de ejercicio conforme a lo establecido en la normativa aplicable.

De conformidad con el Decreto legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, 
para el lícito ejercicio de actos de transformación, construcción, edificación y uso del 
suelo se podrán presentar también los siguientes documentos:

—Declaración responsable: Es el documento por el que cualquier persona mani-
fiesta bajo su responsabilidad al Alcalde que cumple los requisitos establecidos en la 
normativa vigente y, que dispone de la documentación acreditativa del cumplimiento 
de dichos requisitos para la transformación, construcción o edificación.

—Comunicación previa: Es el documento en el que cualquier persona pone en 
conocimiento del alcalde que reúne los requisitos para realizar un acto de transforma-
ción, construcción o edificación que no está sujeto ni a declaración responsable ni a 
licencia en materia de urbanismo.

Artículo 2. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa regulada en la presente Ordenanza 

la actividad municipal, técnica o administrativa tendente a verificar si los actos de 
edificación y uso del suelo que se realizan en el término municipal cumplen con los 
requisitos que establece la normativa.

Artículo 3. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa todas las personas físicas y jurídicas así como 

las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria que sean propietarios, o en su caso arrendatarios de los inmuebles 
en los que se realicen las construcciones y obras.
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Artículo 4. Responsables.
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras per-

sonas o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los obliga-
dos tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,  
General Tributaria. Son obligados tributarios, entre otros:

—Los contribuyentes.
—Los sustitutos del contribuyente.
—Los obligados a realizar pagos fraccionados.
—Los retenedores.
—Los obligados a practicar ingresos a cuenta.
—Los obligados a repercutir.
—Los obligados a soportar la retención.
—Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.
—Los sucesores.
—Los beneficiarios de supuestos de exención, devolución o bonificaciones tribu-

tarias, cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre  

subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 

personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributa-
ria, se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la  
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 5. Cuota tributaria.
La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fijada por las siguien-

tes cuotas en función del presupuesto de la obra:
—Si el presupuesto de obra ≤ 5.000 € --> cuota = 25 €.
Si el presupuesto de obra > 5.000 € --> cuota = 50 €.
Artículo 6. Exenciones y bonificaciones.
No se concederá exención alguna de los importes de las cuotas tributarias se-

ñaladas en el artículo anterior.
Artículo 7. Devengo.
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la activi-

dad municipal que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se entenderá inicia-
da dicha actividad en la fecha de presentación de la oportuna solicitud de la licencia 
urbanística, si el sujeto pasivo formulase expresamente esta.

2. Cuando las obras se hayan iniciado o ejecutado sin haber obtenido la oportu-
na licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la actividad municipal 
tendente a determinar si dicha obra es o no autorizable.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo algu-
no por la denegación de la licencia solicitada o por la concesión de ésta condicionada 
a la modificación del proyecto presentado, ni por la renuncia del solicitante una vez 
concedida la licencia.

Artículo 8. Normas de gestión.
Las solicitudes de licencia, o en su caso, declaración responsable o comuni-

cación previa, se presentarán acompañadas del proyecto técnico redactado por pro-
fesional competente, en los supuestos en los que se determine por la normativa de 
ordenación de la edificación. El proyecto deberá ir visado por el Colegio Profesional 
correspondiente en los casos pertinentes conforme a lo establecido en la normativa 
estatal aplicable. Dichas licencias deberán otorgarse en un plazo máximo de tres 
meses.

La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, ma-
nifestación o documento que se acompañe en la declaración previa determinará la 
imposibilidad de continuar con la realización de las obras.

En base a la solicitud realizada, la persona o entidad demandante de la licencia 
deberá depositar en la Tesorería municipal depósito previo. En el caso de no efectuarse 
el ingreso del depósito previo, se entenderá que el interesado desiste de su petición.
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Así una vez finalizadas las obras, los sujetos pasivos deberán presentar certi-
ficación de terminación de las obras, con especificación del coste real de las obras 
realizadas (salvo en las obas calificadas como menores), para practicarle liquidación 
definitiva.

Artículo 9. Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como a las san-

ciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 181 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 10. Legislación aplicable.
En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, el Decreto legisla- 
tivo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, así como en la Ordenanza Fiscal General 
aprobada por esta entidad.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el 
Pleno de la entidad en sesión celebrada en fecha 13 de noviembre de 2024, entrará 
en vigor el mismo día de su publicación en el BOPZ y será de aplicación a partir de 
la fecha de la publicación de la aprobación definitiva en el BOPZ, permaneciendo en 
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto legisla- 
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón con sede en Zaragoza, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la  
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Fabara, a 15 de enero de 2025. — El alcalde, Juan Jesús Villalba Forner.


